
   
 

 

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA SOLICITAR LAS CIFRAS OFICIALES 

DE FALLECIDOS POR COVID-19 Y DE ENTERRAMIENTOS EN LA CIUDAD DE CASTELLON 

DE LA PLANA EN LOS MESES DE MARZO Y ABRIL. 

Begoña Carrasco García, portavoz del Grupo Municipal Popular en el 
Ayuntamiento de Castellón, al amparo de lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones, propone al Pleno la 
adopción de la siguiente:  

MOCIÓN 

Los efectos de la epidemia de coronavirus SARS-CoV-2 (Covid-19) están 
siendo devastadores en toda España, y también en la ciudad de Castellón. 

Los datos oficiales en la provincia de Castellón hablan ya de alrededor de un 
centenar de fallecidos –desde la Generalitat Valenciana no se han facilitado 
los datos oficiales correspondientes exclusivamente a la ciudad de Castellón--, 
y un millar de contagiados. En el ámbito nacional, se ha superado la cifra de 
16.000 fallecidos y más de 161.000 contagiados.  

En los últimos días, se ha conocido que el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla-La Mancha está investigando el desfase entre la cifra de fallecidos 
como consecuencia del Covid-19 y la cifra real de enterramientos. Según las 
informaciones difundidas en los medios de comunicación, el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla-La Mancha ha informado de las licencias de 
enterramiento expedidas por los registros civiles de la región con motivo de la 
situación originada por la pandemia del Covid-19, tasando en 1.921 las 
firmadas, una cifra superior a los 1.132 fallecidos oficiales registrados por la 
estadística ofrecida por el Ministerio de Sanidad con respecto a la Comunidad 
Autónoma. Esta cifra supone un 69,7% más que los guarismos oficiales. 

A partir de esta noticia, se han abierto diversas investigaciones judiciales en 
distintos puntos del ámbito de España, ya que todo apunta a que este desfase 
no es un hecho puntual de la comunidad autónoma manchega. 

Precisamente, diversos medios de la ciudad de Castellón se han hecho eco 
también de informaciones en este mismo sentido, asegurando que “los 
fallecimientos en la provincia de Castellón se han elevado por encima del 50% 
de lo que hubiera sido habitual en estas fechas. No todos están 
diagnosticados de Covid-19, pero casi todos son mayores de 70 años con 
infecciones pulmonares. Estos datos duplicarían las cifras oficiales (…). La 
cifra real de decesos en casi todas las zonas de la provincia de Castellón 
durante los últimos 15 días está muy por encima de las cifras oficiales que 
ofrece la Conselleria de Sanidad sobre fallecimientos de Covid-19”. 



Los ciudadanos tienen derecho a conocer toda la verdad en los diferentes 
aspectos que tienen que ver con la epidemia de Coronavirus y las instituciones 
tienen la obligación de ser ejemplares y transparentes en su gestión.  

Por todas las razonas anteriormente expuestas, proponemos al Pleno del 
Ayuntamiento de Castellón que inste al órgano competente, la adopción de la 
siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

1. Instar al Ayuntamiento de Castellón a que informe de la siguiente 
información, solicitándola en el caso de que no obre en su poder al 
órgano competente:   

a) Número de personas que han fallecido por el Covid-19 
concreta y específicamente en la ciudad de Castellón de la 
Plana, según las estadísticas de la Conselleria de Sanidad 
de la Generalitat Valenciana.  

b) Número de enterramientos que se han producido en los 
cementerios de la ciudad de Castellón del 1 al 31 de marzo 
de 2020 y del 1 de abril al 14 de abril de 2020, ya sean en 
el Cementerio San José o en el Nuevo Cementerio. 

c) Número de registros de defunción que se han producido en 
la ciudad de Castellón del 1 al 31 de marzo y del 1 al 14 de 
abril de 2020. 

d) Número de enterramientos que se han producido en los 
cementerios de la ciudad de Castellón del 1 al 31 de marzo 
y del 1 de abril al 14 de abril de los años 2017, 2018 y 
2019, ya sean en el Cementerio San José o en el Nuevo 
Cementerio. 

e) Número de registros de defunción que se han producido en 
la ciudad de Castellón del 1 al 31 de marzo y del 1 al 14 de 
abril de los años 2017, 2018 y 2019. 

 

Castellón de la Plana, a 14 de abril de 2020 

 

 

 

Begoña Carrasco García 

Portavoz del Grupo Municipal PP 
Ayuntamiento de Castellón de la Plana 


